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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220010189400 
  

Vista la solicitud elevada por la Dra. Wendy Alejandra Sandoval 
Ramírez, donde solicita actualizar el oficio No. 0532 del 11 de febrero de 
2009, el Despacho niega la petición toda vez que se avizora en el 
expediente que el oficio solicitado se remitió al Juzgado trece (13) Civil 
Municipal de esta ciudad mediante oficio No. 0533 el día doce (12) de 
febrero de dos mil nueve (2009) visible a folio 40 del cuaderno 001 del 
archivo digital, lo que indica que fue debidamente tramitado, y por tanto, 
deberá ser ante dicho estrado que se depreque el respectivo levantamiento 
de cautelas al haberse puesto a disposición por embargo de remanentes.   

 
Igualmente, se hace necesario señalar que en estas diligencias no se 

hace necesario reconocer personería para actuar a la abogada Sandoval 
Ramírez debido a que las presentes diligencias se encuentran terminadas, 
aunado a que, como se explicó previamente, no existe actuación pendiente 
de tramitar y en la que deba hacerse parte dicha abogada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Honorarios Rad. No. 11001400303220140018200 
  

Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se establece 
que la parte interesada no cumplió con la carga procesal de subsanar la 
demanda de la referencia, razón por la cual y con fundamento en el inciso 
4° del artículo 90 del C. G. del P, este estrado judicial rechaza la presente 
demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Crd 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220150117700 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

PONER EN CONOCIMIENTO lo manifestado por la parte pasiva y con base 
al principio de celeridad y conciliación, Exhortar al abogado de la parte 
demandante para que si a bien lo tiene, se comunique con el abogado de la 
parte demandada a efectos de establecer si podría llevarse a cabo un 
acuerdo, que tendría que ser puesto de presente a este estrado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO  
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220150146100 

  

Vista la devolución que realizó la Oficina de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución del proceso de la referencia, en razón a estar 

terminado con sentencia que declaró la prescripción de la acción del 04 de 

junio de 2019, confirmada en segunda instancia en fallo del 05 de marzo de 

2020 del Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Ordenar que por secretaría se oficie a la Oficina de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución a fin de que se sirva proceder a 

covertir el título No. 400100007195242  por valor de $2.638.339,04 M/cte., 

que fue convertido a ese Despacho el 13 de junio de 2023. Así como también, 

se le solicita que traslade de regreso el expediente.  

 

Segundo: Cumplido lo anterior, esto es, retornado el título y traslado 

el proceso en el portal web de depósitos judiciales, por secretaría archivar el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220170196100 

  
Visto el escrito que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE:  

 

1. ORDENAR que por secretaría se haga entrega a favor del señor 

JORGE ELIECER MORALES VELASCO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.467.002, de la suma de dinero consignada por el 

Instituto de Desarrollo Urbano -IDU, esto es, $675.789.125,oo M/cte.  

 

Lo anterior, debido a que no existe embargo de remanentes vigente, el 

proceso de la referencia se encuentra terminado, y a que en todo caso, 

conforme a Resolución No. 6294 del 2022, el IDU realizó la respectiva 

consignación del 33,3% del valor del precio indemnizatorio, es decir, 

$340.941.638,oo M/cte., a favor del señor Luis Miguel Forero Jiménez,  

con la puesta a disposición de esos dineros al Juzgado 05 Civil del 

Circuito de esta ciudad para el proceso ejecutivo No. 2016-0312, con 

lo que se respetó la cuota parte de cada copropietario.  

 

2. ORDENAR que por secretaría, cumplido lo anterior, se archiven las 

presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 075, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Crd 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220180075300 
  
Visto el informe de secretaría que antecede, cumplidos los requisitos formales 
y sustanciales previstos en el artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y 
s.s. del C.C., y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por pago total 
de la obligación.  
 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
Si estuviere embargado el remanente, póngase a disposición de la 
autoridad correspondiente.  

 
3. ORDENAR que por secretaría del Despacho que se oficie a quien 

corresponda. 
 

4. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en 
el trámite de sus asuntos. 

 
5. ORDENAR a la secretaría del Despacho DESGLOSAR los 

documentos base de la acción, a costa de la parte pasiva, previas 
constancias de ley. 

 
6. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior, 

proceda al ARCHIVO del expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO  
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220190054400 

  

Vistas las solicitudes que anteceden, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Negar la solicitud elevada por la señora Julieth Catalina 

Moreno Zea en su calidad de deudora dentro del presente proceso, 

tendiente a la autorización de la venta del vehículo identificado con placas 

MJN917, como quiera que de conformidad con el Art. 565 del C.G. del P. 

numeral 1° uno de los efectos de la providencia de apertura dentro de esta 

clase de procesos es la prohibición del deudor de hacer pagos, arreglos, 

conciliación o transacciones, entre otras, sobre los bienes que en dicho 

momento se encuentren en su patrimonio. Se pone en conocimiento que, en 

el trámite de este proceso, quien dispondrá de los bienes inventariados es el 

auxiliar de la justicia-Liquidador designado. 

 

Segundo: Agregar a los autos para los fines pertinentes, el 

certificado de defunción de la señora Martha Isabel Zea Marroquín, 

acreedora dentro del presente asunto. 

 

Tercero: Correr traslado a las partes del inventario y avalúo 

presentado por el auxiliar de la justicia-liquidador, visible en el documento 

021 del expediente híbrido, para que en el término de diez (10) días, si a 

bien lo tienen, se manifiesten al tenor del artículo 567 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220190060300 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar la sustitución de poder a favor de la Dra. Laura 

Catherine Pinzón Angulo efectuada por el apoderado del acreedor Fondo 
Nacional del Ahorro, Comjuridica Asesores S.A.S., visible a folio 016 del 
numeral 116 del expediente digital. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a Laura Catherine Pinzón Angulo 

en los términos y para los efectos del poder sustituido por el apoderado del 
acreedor Fondo Nacional del Ahorro. 

 
TERCERO: Aceptar la renuncia presentada por el apoderado del 

acreedor Fondo Nacional del Ahorro, Comjuridica Asesores S.A.S., 
representada legalmente por Claudio Iván Zambrano Pinzón, comoquiera 
que cumple los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 
CUARTO: Por secretaria dar cumplimiento al auto calendado el 14 de 

marzo del presente año, esto es, correr traslado a los demás intervinientes 
de todas las objeciones presentadas frente a los inventarios y avalúos, para 
que en el término de cinco (5) días, si a bien lo tienen, se manifiesten al 
tenor del artículo 567 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
    
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190095100 
  

Vista la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados 
realizada por la secretaria del Despacho obrante en el numeral 066 del 
expediente digital, así como la documentación obrante en los numerales 
060 y 064, el Despacho Dispone:  

 
Primero: Incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

a los herederos indeterminados de la señora Flor Alcira Torres Baquero 
(Q.E.P.D.), tal como lo ordena el Inciso 5 del Art. 108 del C.G. del P. toda 
vez que se omitió su inclusión.  
 

Segundo: Aceptar la sustitución del poder a favor de la abogada 
Heidy Constanza Robles Cárdenas, efectuada por el apoderado del 
ejecutante. 

 
Tercero: Requerir al demandante para que dentro del término de 

cinco (5) días allegue los anexos completos cotejados de la notificación de 
que trata el Art. 292 del C.G. del P. realizada a la demandada Sandra 
Liliana Bello Torres. 

 
Una vez realizado lo anterior, ingresar para lo que en derecho 

corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal (restitución de tenencia) Rad. No. 11001400303220190105300 
  

Previo a resolver la solicitud del extremo demandante, advierte el 
Despacho que, si bien solicita la terminación del proceso por pago total de 
las obligaciones, esta figura no está contemplada para la clase de proceso 
que se tramita, por tanto, se requiere al interesado para que, en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, se 
sirva aclarar o adecuar su solicitud a alguna de las formas de terminación 
anormal del proceso establecidas en la Sección Quinta, Título único del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 075, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190122200 
  
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la 
parte actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 
C.G.P., el despacho, 
 
RESUELVE: 
 
1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de las 
obligaciones ejecutadas. 
 
2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos 
base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias 
del caso.  
 
3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Cumplir por secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. Previa 
revisión de embargo de remanentes. 
 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 
4º. En caso de no existir embargo de remanentes, entregar los títulos 
judiciales existentes a la parte demandada. 
 
5°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 
 
6º. Sin condenar en costas. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso No. 110014003032201901275 00 
Clase: Verbal - Restitución de mueble 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Santiago Márquez Merizalde 

 
Se procede a dictar fallo en el juicio de restitución de tenencia de 

mueble arrendado bajo la figura de leasing adelantado por Bancolombia 
S.A. en contra de Santiago Márquez Merizalde. 

 
ANTECEDENTES 

 
La actora deprecó la terminación del contrato de Leasing celebrado 

con el demandado respecto del vehículo de servicio particular, marca: Ford, 
modelo:2014, color: plata puro, placa: UCK087, con soporte en la mora en 
el pago de los cánones desde el 1° de febrero de 2017 hasta el 1° de 
noviembre de 2019. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Comoquiera que no se observa vicio alguno que invalide lo actuado, 

se decide de fondo del asunto. 
 
El numeral 3º del artículo 384 del C.G.P. establece que “[s]i el 

demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez 
proferirá sentencia ordenando la restitución”.  

 
El numeral 4° ibídem prevé que “[s]i la demanda se fundamenta en 

falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración 
u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del 
contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que 
ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la 
prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 
conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los 
recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 
(3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquel”. 

 
En el sub examine, el encartado Santiago Márquez Merizalde se 

notificó por aviso del auto admisorio (Archivo 023), actuación incorporada 
al proceso mediante auto adiado 30 de marzo de 2023 y en el término de 
traslado guardó silencio, por lo que impera declarar la terminación del 
contrato celebrado y ordenar la restitución del mueble arrendado en 
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leasing. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal 

de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: Declarar terminado el contrato de arrendamiento por 

leasing suscrito entre Bancolombia S.A. y Santiago Márquez Merizalde, 
como arrendatario del vehículo de servicio particular, marca: Ford, 
modelo: 2014, color: Plata Puro, placa: UCK087. 

 
Segundo: En consecuencia, ordenar a la parte demandada que 

restituya en favor del actor el mencionado bien dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 
Tercero: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

fija la suma de $2.400.000,oo M/cte., por concepto de agencias en 
derecho. Por secretaría liquídense.  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220200084900 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 
 

Por ser procedente se reconoce personería jurídica a la abogada Paula 
Alejandra Mojica Rodríguez, como apoderada judicial de la parte demandante 
Resfin S.A.S., para los efectos y conforme el poder obrante allegado, visible en 
el numeral 021 paginas 04 y 05 del expediente digital. 

 
Por otro lado, en atención a la solicitud de terminación presentada por la 

apoderada, quien cuenta con la facultad de recibir, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la 

obligación. 
 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos 
mencionados en la solicitud de terminación, esto es, contrato de prenda sin 
tenencia sobre la motocicleta y el contrato de prestación de servicios de aval, a 
favor de la parte actora. 

 
3º. Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo identificado con 

placas WNL33D. Oficiar de conformidad. 
 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
4° Autorizar al señor Cristian Fernando Ramírez Contreras identificado 

con Cedula de Ciudadanía 1.024.551.214, para retirar el oficio de levantamiento 
de la orden de aprehensión y el desglose ordenado en el numeral segundo. 

 
5°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 075, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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          JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 11001400303220200085500 
Clase: Garantía Real. 
Demandante: 
Demandado: 

Caja de la Vivienda Popular       
José Eduardo Saavedra Cruz 
Carmen Patricia Chaparro Corredor 

 
Para resolver el recurso de reposición contra el auto de 8 de marzo 

de 2023 por medio del cual se terminó el trámite por desistimiento tácito, 
bastan las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se 

ratificará, por cuanto el despacho no incurrió en yerro alguno que conlleve 
a reformar o revocar esa decisión, en los términos del artículo 318 del 
C.G.P., aunado a que la decisión de decretar el desistimiento tácito se 
ajustó a los presupuestos del artículo 317 ibídem. 

 
Memórese que el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, vigente a partir del 1° de octubre de 2012, permite al juez de 
instancia dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, entre otras 
razones: 

 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 
la que además impondrá condena en costas”. (Se resalta). 

 

Sobre esta modalidad de desistimiento ha puntualizado la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) tiene lugar 
cuando el trámite [de cualquier actuación] dependa del cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte promotora. Por eso el legislador previó que, en esta 
hipótesis, es indispensable un requerimiento previo al interesado, en orden a 
que le dé cumplimiento cabal a la carga o gestión dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado del auto que lo amonesta; por consiguiente, este tipo de
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desistimiento tácito presupone que una parte ha sido omisa en el cumplimiento 
de la carga de realizar un acto del que indefectiblemente depende el impulso del 
proceso (…)”1 (Se resalta). (TSB. SC. Auto de tres (3) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). Verbal de Keops Farmacéutica E.U. vs Servicios Geofísicos Globales de 
Colombia y otros. Rad. 11001310300620160023901. M.P. Dr. Manuel Alfonso 
Zamudio Mora). 

 
Revisadas las diligencias, se tiene que mediante proveído del 14 de 

diciembre de 2022 se requirió a la parte actora por el término de treinta 
(30) días, con el fin de que acreditara el embargo del bien hipotecado, 
so pena de tener por desistida la acción, conforme lo normado en el 
numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P., sin embargo, la parte actora 
no cumplió con tal carga, y optó por guardar silencio, sin que el recurso 
de reposición sea una vía para recuperar términos fenecidos, por lo cual,  
era viable aplicar la sanción establecida en el artículo 317 del C.G.P., sin 
que el hecho de que en la actualidad se estén realizando acercamientos 
que conlleven posibles acuerdos, lo cual solo fue infirmado con el escrito 
de recurso, pueda constituirse en fundamento suficiente para revocar el 
auto datado 08 de marzo de 2023, pues se reitera, para este bastó el 
silencio que guardó la parte actora, al requerimiento realizado en 
proveído del 14 de diciembre de 2022.  

 
De acuerdo con lo discurrido se ratificará la decisión controvertida, 

por      lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero: Mantener incólume la providencia del 8 de marzo de 
2023, por lo dicho. 

 
Segundo: Por secretaría cumplir lo dispuesto en la citada 

providencia. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

1 TSB. SC. 039200900683 01/2014 de 15 de septiembre M.P. Marco Antonio Álvarez Gómez 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220210027100 
 
Nuevamente el Despacho no tiene en cuenta el aviso de notificación del 

demandando Samir Barrera Vargas, ello por cuanto se evidencia que se 
otorgó el término de diez días para contestar la demanda, siendo lo correcto 
veinte días conforme lo establece la norma para esta clase de proceso y se 
ordena en el numeral cuarto (4°) del auto admisorio de la demanda.  

 
Por lo anterior, la parte actora deberá proceder a la remisión del aviso 

de notificación conforme a los artículos 292 del C. G. del P. y las 
formalidades puestas de presente en el auto que admitió la demanda. 
 

Integrado el contradictorio en debida forma, se resolverá sobre el 
llamamiento en garantía propuesto por la parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210054000 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la 
parte actora, coadyuvada por el demandado y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, RESUELVE: 
 

1º. Tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el 
Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá mediante oficio No. 854 del 12 de julio 
de 2023.  

 
2º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de 

las obligaciones ejecutadas. 
 
3º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los 

documentos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las 
constancias del caso.  

 
4°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Cumplir por secretaría, para lo cual téngase en cuenta el embargo de 
remanentes tenido en cuenta en el numeral 1º. En consecuencia, remitir 
directamente los oficios a que haya lugar, y efectúe la revisión de depósitos 
judiciales, de existir, igualmente ponerlos a disposición previa conversión.  

 
5°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 
 
6º. Sin condenar en costas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210054500 
  
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la 
parte actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 
C.G.P., el despacho, 
 
RESUELVE: 
 
1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de las 
obligaciones ejecutadas. 
 
2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
Cumplir por secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. Previa 
revisión de embargo de remanentes. 
 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 
3º. En caso de no existir embargo de remanentes, entregar los títulos 
judiciales existentes a la parte demandada. 
 
4°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 
 
5º. Sin condenar en costas. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 075, hoy 10 de agosto de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220210067300 

  
Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

Primero: Para todos los efectos legales que correspondan, tener 

en cuenta que el auxiliar Richard Steven Barón Rodríguez aceptó el cargo 

para el cual fue nombrado, se posesionó del mismo el ocho (8) de febrero 

del presente año, y allegó tanto las notificaciones por aviso de los 

acreedores del deudor, como la publicación del aviso en el periódico La 

República con fecha 2 de abril de 2023, tal como lo dispone la Ley 1122 de 

2022. Por secretaría realizar el registro de personas emplazadas para el 

presente asunto. 

 

Segundo: Reconocer personería al Dr. Pedro Manuel Puentes 

Torres en los términos y para los efectos del poder conferido por los 

presuntamente acreedores, José Severo Luis Suárez y José Miguel Luis 

Suárez visible a folio 10 a 12 del el numeral 079 del expediente digital. 

 

Tercero: Reconocer personería al Dr. Jesús David López Buitrago 

en calidad de representante Legal de la sociedad López Abogados 

Asociados S.A.S en los términos y para los efectos del poder conferido por 

Bancolombia visible en el numeral 047 del expediente digital. 

 

Cuarto: Reconocer personería a la Dra. Ana María Marín Suárez 

en los términos y para los efectos del poder conferido por el acreedor Banco 

Davivienda, visible a folio 01 del numeral 076 del expediente digital. 

 

Quinto: Por secretaría copiar en un cuaderno aparte la Nulidad 

propuesta por el Dr. Pedro Manuel Puentes Torres, junto con copia de esta 

providencia.  

 

Sexto: Correr traslado por el término de tres (3) días conforme a lo 

reglado en el Art. 129 del C.G. del P., para que las partes se manifiesten 

frente a la nulidad formulada por el Dr. Pedro Manuel Puentes Torres. 

 

Séptimo:  Conceder el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado del presente proveído para que los poseedores del 

vehículo identificado con placas WMZ022, Clase: camión, Marca Chevrolet, 

Modelo 2016, Tipo carrocería: Tanque, Color Blanco, señores José Severo 
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Luis Suárez y José Miguel Luis Suárez, se comuniquen y pongan a 

disposición del liquidador Richard Steven Barón Rodríguez el vehículo 

mencionado, y de esta manera el auxiliar de la justicia designado pueda 

llevar a cabo la labor encomendada en el auto de apertura de la presente 

insolvencia, es decir, actualizar el inventario valorado de los bienes de la 

deudora, según lo previsto en el inciso segundo del numeral 3° del artículo 

564 del C.G.P.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que dicho vehículo fue inventariado 

dentro de los activos del presente proceso. Adviértase que en caso de que 

vencido el término otorgado y bajo información suministrada por el 

liquidador, de no ponerse a disposición el vehículo para su valoración por el 

perito, desde ya se Decreta el secuestro del vehículo identificado con 

placas WMZ022. Oficiar en caso de ser necesario y una vez vencido el 

término otorgado el liquidador manifieste el incumplimiento a lo antes 

ordenado.  

 

Poner en conocimiento de las partes, que una vez se cuente con el 

inventario de los bienes relacionados en el presente proceso, se procederá 

a correr traslado, para que de esta manera se puedan allegar las objeciones 

a este, conforme lo prevé el párrafo 2 del Art. 566 del C.G del P.; ya que en 

esta etapa no es procedente decidir sobre si el bien objeto de debate debe o 

no ser excluido de los activos. 

 

Séptimo: Ordenar el secuestro del vehículo identificado con Placas 

TSM008 a efectos de que el liquidar tenga acceso al mismo. Oficiar por 

secretaría.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210085900 

  
Vencido el termino de traslado dado a la parte demandante, y 

en cumplimiento a lo establecido en el Art. 134, inciso 4° del C.G. del P., 
previo a resolver sobre la nulidad, se decretan las siguientes pruebas:  

 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Téngase como tales el certificado de 

entrega tanto de la notificación personal como de la notificación por aviso 
enviado a la dirección del demandado, esto es, Calle 100 No 53-30 Apto 
102, Bloque 1 Edificio 4 Unidad Residencial “El Rincón de la Cien”. (Guías 
Nos. YP005135075CO y YP005168609CO) 

 
PRUEBA DE OFICIO: 
 

OFICIOS: Se ordena oficiar a la administradora o a quien haga 
sus veces del Conjunto Residencial “El Rincón de la Cien” para que se 
sirva remitir a este Despacho, copia integra de las constancias de entrega 
al destinatario de la citación y notificación por aviso recibidas por correo 
certificado el día veintiuno (21) de noviembre  de 2022 bajo la Guía Nos. 
YP005135075CO y el nueve (09) de diciembre de 2022, bajo la guía 
YP005168609CO, dirigidos al apartamento 102, Bloque 1 Edificio 4 que 
hace parte de la Propiedad Horizontal que administra y que se ubica en la 
Calle 100 No. 53-30 de esta ciudad. Lo anterior en caso de llevar libro o 
bitácora para tales fines.   

 
Se requiere a la parte demandante para que una vez elaborado 

el oficio que antecede, se acerque al Despacho a retirarlo y tramitarlo, de 
lo que deberá aportar constancia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.75, hoy 10 de agosto de 2023. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210094900 

  
En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y 

a la solicitud de terminación presentada de forma coadyuvada, se advierte 

que los extremos procesales llegaron a un acuerdo, para la terminación del 

presente trámite, por ende, corresponde aplicar el artículo 312 del C.G.P; en  

consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por transacción de la Litis 

efectuada por las partes. 

 

2º. Entregar los títulos judiciales existentes a favor de la parte demandante 

hasta el monto de $111.464.946,00 M/ M/cte., tal como se acordó en el 

contrato de transacción allegado. De existir suma adicional, y no existir 

embargo de remanentes vigente, entréguese a la parte demandada 

conforme le hayan sido descontados y/o hubieren sido consignados por 

cada uno de los dos demandados. Cumplir por secretaría.  

 

4°. Sin condenar en costas. 

 

5°. Decretar el levantamiento de todas las medidas cautelares, decretadas; 

si existiere embargo de remanentes, poner a disposición del estrado judicial 

las cautelas correspondientes. Ofíciese como corresponda. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 

realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 

Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos. 

 

6°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias, previas constancias 

legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210097500 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la 

parte actora, coadyubada por la parte demandada y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la 

obligación. 

 

2º. Ordenar a la parte demandante, entregar a la parte demandada el 

documento base de la ejecución, como quiera que le presente proceso fue 

radicado de manera virtual y el respectivo pagaré reposa en manos del 

demandante.  

 

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Cumplir por secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. Previa 

revisión de embargo de remanentes. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 

realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 

Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos. 

 

4º. En caso de no existir embargo de remanentes, entregar los títulos 

judiciales existentes a la parte demandada y/o a quien se le hayan 

descontado.  

 

5°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 

 

6º. Sin condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210100400 

  
Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Poner en conocimiento del perito Fernando Cristancho el plan de 

pagos aportado por la parte demandante para que presente la experticia 

con el lleno de los requisitos legales. Comuníquese a través de correo 

electrónico, informando que cuenta con el termino de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación para que proceda a dar 

cumplimiento a la labor encomendada. 

 

Una vez cumplido el término anterior, por secretaría ingresar el 

expediente al despacho, con el fin dar aplicación al artículo 228 del C.G.P., 

y continuar con el trámite de la presente causa. 

 

Poner en conocimiento el certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional No. 1352276 del apoderado de la parte demandada Dr. 

JULIÁN FELIPE GALINDO ACERO para los fines a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210105100. 

  

Comoquiera que el ejecutado, Juan Pablo Acosta Silva fue 

notificado por aviso de la orden de apremio, y en el término 

concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 
1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 13 de 

diciembre de 2022.  

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad se 

embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $1.680.000,00 m/cte. Liquídense por 

secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.75, hoy 10 de agosto de 2023. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220210108000 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la 

parte actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 

C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de las 

obligaciones ejecutadas. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos 

base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias 

del caso. 

 

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Cumplir por secretaría, entregar los oficios a la parte demandada. Previa 

revisión de embargo de remanentes. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 

realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 

Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos 

 

4º. En caso de no existir embargo de remanentes, entregar los títulos 

judiciales existentes a la parte demandada y/o a quien se le hayan 

descontado.  

 

5°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 

 

6º. Sin condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210111500 

  
Vista la solicitud de suspensión que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia por el término 

de tres (3) meses contados a partir del 31 de julio de 2023.  

 

2. Por secretaría, vencido el término anterior, ingresar el proceso al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.75, hoy 10 de agosto de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 838b481c2afa7ca158072b52038651a1db93900d44eaf90b057abe9c97226fc4

Documento generado en 09/08/2023 08:08:39 AM

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220220001900 

  
Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

Primero: Tener en cuenta que el auxiliar Marco Arnulfo Guarín 

Rojas aceptó el cargo para el cual fue nombrado, se posesionó del mismo el 

catorce (14) de febrero del presente año, y allegó tanto las notificaciones 

por aviso de los acreedores del deudor, como la publicación del aviso en el 

periódico del Espectador con fecha 23 de marzo de 2023, tal como lo 

dispuesto la Ley 2213 de 2022. Por secretaría realizar el registro de 

personas emplazadas para el presente asunto. 

 

Segundo: Para todos los efectos legales que correspondan, tener 

en cuenta que, conforme a las manifestaciones del auxiliar de la justicia, la 

parte interesada canceló los honorarios fijados y los gastos en que se 

incurrió con la publicación del aviso en el periódico el Espectador.  

 

Tercero: Previo a reconocer personería al apoderado del Banco de 

Bogotá, requerirlo para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia por estado, aporte el mensaje de datos a 

partir del cual se confirió el poder allegado, conforme lo ordena la Ley 2213 

de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de autenticidad del mismo. 

 

Cuarto: Obre en autos las diferentes respuestas allegadas por 

Datacrédito y Cifin-TransUnión. 

 

Quinto: Por secretaria oficiar a Cifin-TransUnión, poniendo en 

conocimiento la información solicitada. (relación de las obligaciones del 

deudor, y las entidades crediticias y comerciales acreedoras) Oficiar y 

remitir el oficio directamente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Crd 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001400303220220089900 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la corrección solicitada por la apoderada de la parte 

demandante, toda vez que la misma cumple con los criterios del Art 93 

del C.G. del P. 

 

2. CORREGIR el nombre del demandado, quedando de la siguiente 

manera: MEI LIN FONG QUIÑONES.  

 
3. ORDENAR la notificación de la presente providencia a la parte 

demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, datado 14 de octubre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 75, hoy 10 de agosto de 2023. 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO  

Secretaria 
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